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NUMERO A >< ESCRITURA DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ”PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA f

   

     
PROBRISA. 

 CUANTÍA: INDETERMINADA. e

a

a

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia delOAdel el 1

VIERNES VEINTIOCHO DEL MESDE JULIO DEL DOS MILYante mí, Abogado1 ?
a .

0 a, ET

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón/comparece el señor Gossel ng De Vries

Westphalen, Ánayor de edad, de nacionalidad holandesade estado civil casado, ejecutivospor los

derechos que representa de la compañía "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA 5. A.”

PROBRISA, tén su calidad de Gerenty/be la misma, conforme lo acredita con el correspondiente

nombramiento que me presenta y que se inserta como documento habilitante. El compareciente,

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, es hábil y capaz para contratar, a quien de conocer doy

ten instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de reforma parcial de estatutos

sociales de la compañía "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISAS. A.” PROBRISA, la que

procede como antes queda indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me

presenta la minuta, cuyo tenor es el que a continuación copio: "SEÑOR NOTARIO;Sírvase

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste la reforma parcial de

los estatutos sociales de la compañía "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA 5. A.”

PROBRISA, yla misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: OTORGANTE? Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura

Pública el señor Gosseling De Vries Westphalen,:$0rlos derechos que representa de la compañía

"PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A.” PROBRISA, ásu calidad de Gerente de la

misma, tal como lo acredita con la presentación de su nombramiento debidamente inscrito en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que se inserta como documento habilitante en esta

Escritura Pública.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTESY/UNO) La compañía

"PROVEEDORA PESQUERA DE BRISAS. A.” PROBRISA, ke constituyó con domicilio en

Guayaquil, don un capital inicial de Un millón de sucres, mediante Escritura Pública otorgada

ante la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, dh día siete de enero



 

   
     

 

ochenta y dos/misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil,

añ
le mil novecientos ochenta y 408008) Luego la Compañía reformó sus   

 

iediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera de

Pr, god
“Guayaquil, DéNérma Plaza de Garcia/hl día veintitrés de octubre mil novecientos ochenta y

cinco,hisma080 fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día once de marzo de mil

novecientos ochenta y sels; hiRES) Posteriormente, rectificó la escritura pública referida en el

numeral anterior mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de

Guayaquil Suplente, Ab.Virgilio Jarrin Acunzd el veintisiete de enero de mil novecientos ochenta

y seis,fhisma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el once de marzo de mil

novecientos ochenta y seis;JUNIRO) Luego, aumentó su capital social a la suma de Dos millones

de sucres y reformó integralmente sus estatutos sociales mediante Escritura Pública otorgada ante

el Notario Décimo Tercero de Guayaquil Suplente, Ab.Virgilio Jarrín Acunzo/el cinco de

diciembre de mil novecientos ochenta y seis, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y sietey/CINCOYLuego la Compañía

aumentó su capital social a la suma de Diez millones de sucres, y reformó parcialmente sus

estatutos sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Ab.

Francisco Ycaza Garcésy/el once de enero de mil novecientos noventa y cinco, misma que fue

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticuatro de marzo de mil novecientos

noventa y cinco /SEIS) Finalmente, la Compañía aumentó su capital social a la suma de Tres mil

trescientos treinta y nueve millones setecientos treinta y seis mil sucres, que actualmente mantiene,

y reformó parcialmente sus estatutos sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Floresel dieciséis de diciembre de mil

novecientos noventa y ocho, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

treinta de diciembre del mismo añoS SIETE) Mediante la Resolución Número 00.Q.1J.008 del

señor Superintendente de Compañías de fecha veinticuatro de abril del dos mil/publicada en el

Registro Oficial número sesenta y nueve de mayo tres del dos mil;se ha dispuesto la conversión a

dólares de los Estados Unidos de América del importe del capital social/el valor nominal de las

acciones, así como la sustitución de los títulos de acciones y los registros correspondientes ; y,
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“ PROVEEDORA PESQUERA DÉ BRISA

PROBRISA

   

Guayaquil, Marzo 4 de 1996,
Ss:

Señor á ; o LS al

GOSSELING DE VRIES WESTPHALEN Y 1 PR
-. Ciudad.- - | pa p>

po

. Te. a 4 E

De nuestras consideraciones: a

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas delo

Compañía “Proveedora Pesquera de Brisa S.A." PROBRISA, ensesión celebrada el fo

de hoy tuvo el acierto de elegirlo en el cargo de GERENTE Sy compañía, por un

perioda de CINCO ANOS.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la

representación legal de la compañía, tanto judicial como en lo extrajudicial,

conforme lo disponeel Articulo Trigesimo Segundo del estatuto sccial.

Las atribuciones y deberes del Gerente constan en la Escritura Publica de Constitución
de la Compañía otorgada ante laNotaria Décima Tercora del Cantón de Guayaquil,
Doctora Noruva Plaza de García, en Enero 7 de 1982 e inscrita en el Registro Mercal

de este Cantón en Febrero 4 de 1982, y en la Escritura Publica de Relorma del Estatuto

Sucial de la Compañía otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón Je
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Gurcía en Octubre 23 de 1985, e inscrita cn el
Registro Mercantil del Cantóñ“de Guayaquil cn Marzo 1l de 1986, y escritura de
Aumento de Capital y Reforma de Estatuto otorgada el 5 de Diciembre de 1.986, ante el
Notario Suplente Ab. VirgilioJarrin Á:, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Abril
de 1.087. -

Muy atentamente F. )

/

 

Gosscling destricsVanDyk
Presidente de la Júnta

  

Jan De Bruin Jacoba
Secretar.o de la Junta

Razón: Áxe

de     

   
pto el nombramiento de GERENTE de la Compañía “Proveedora Pesquera

qa S.A.” PROBRISA,a que segobier el presente instrumento.
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Certi fico 3 Ane cdafecha tres de Abril de mil novecientos noventa

ipsoribió este Nombramiento de GURUNIB de  PROVEENDNA

PUSCUARATEÁBRISA So A. PROBRISA my a foja 16,391, niwero 54705 del
Regístro Mercantil y anotado baja el nimero"94562 del Repertorio y»

Guayaquil, doce de dulio de mil novecientos noventa y seis il Ro _

sigtrador Mercantileo 7 A
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AYUADoA

OCHO) De conformidad con el artículo ocho de la antediddAresolución es voluntad de  

     

  

RanAN

"PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A.” PROBRISApfroceder coresSO Ps
ca ds eN¿a id A

expresa dispuesta en tal disposición, y consecuentemente reformar el Artigas Quinto
poi

eHA

Estatutos Sociales de la Compañía.- CLAUSULA TERCERA:4REFORMA¡PAR LA
e A * S. e

7 . sl nj

ESTATUTOS SOCIALES.. Con los antecedentes expuestos el señor Gosacling, Y -VEÍes””,
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES cis

NOTARIO   

BRISA S. A.” PROBRISA, £n su calidad de Gerente/declara de manera expresa: Que queda

reformado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, de tal modo que dirá asi: /

“ARTÍCULO QUINTO: CarrTAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CUATRO

CENTAVOS DE DOLARES;DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en TRES

MILLONES TRESCIENTAS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS TREINTA YSEIS acciones

ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América cada

una de ellasWas mismas que serán numeradasdel cero cero cero unoa la tres millonestrescientas

treinta y nueve mil setecientas treinta y seis inclusivaLos titulos respectivos estarán firmados

por el Presidente y Gerente4de la Compañía. Dichos títulos podrán representar o contener una

acción o más.-*, CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.Ae incorporan

a esta Escritura Pública para que formen parte integrante de ella: Uno/Nombramiento de

Gerente de la Compañía "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA$. A.” PROBRISA;,y, Dos

Demás documentos de Ley.- TRANSITORIA: MANDATO.YQueda ampliamente autorizado el

Abogado Oscar Manrique Gómezpara que presente todos los escritos y realice todo lo necesario

hasta el perfeccionamiento del presente acto societario, inclusive queda expresamente autorizado

para que presente los testimonios de la Escritura Pública respectiva y solicite su aprobación a

la Superintendencia de Compañías.Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de

estilo. Firmado) Nlegible. Abogado Oscar Manrique Gómez, Registro número Diez mil ciento

cincuenta y tres - Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA El compareciente, en su calidad

antes invocada, aprueba el contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada a

Escritura Pública para que surta sus efectos legalesé La cuantía de la presente Escritura Pública



inada.- Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante de la presente:  
   
     

  

 

pE de Gerente de la Compañía "PROVEEDORA PESQUERA DE BRISAS.

Sd: “yDos) Demás documentos de Ley, cuyos tenores se acompañaran en todos y
A

Y EN oK

cada uño dejllos téstimonios que de la presente se  dieren. Leída que fue por mí, el Notario, al
4 E e mty?

e ON :a ;

¿sifucda, se afirma y ratifica en todas sus partes, y para constancia firma en
s 4comparcienic)

mates

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-
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Gosseling De Vries Westphalen 4
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES

     

  

RAZON: DN
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QyÉ
EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-DIC-(09:
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FÉ

OCTUBRE DEL 2000,POR LO QUE HA QUEDADO

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “PROVEEDORA PESQUERA DE

BRISA S.A.” PROBRISA, vA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA

NOTARIA EL28 DE JULIO DEL2000. /   /
, 06 DE OCTUBRE DEL 2000



REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“ 00-G-DIC-

0005212, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de

Guayaquil, el dos de Octubre del dos mil, queda inscrita la

escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL de la

compañía PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A. PROBRISA, de

fojas 70.708 a 70.714, Número 19.770. del Registro Mercantil y

anotada bajo el número 25.036 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que

en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta

escritura.- 3.- Certifico: en esta fecha, se efectuó una anotación

del contenido de esta Escritura, al margen de la inscripción —

respectiva.- Guayaquil, diez y ocho de Octubre del dos mil.-

Vat(iia
DRA. KATIA MURRIETA WONG

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA

DEL CANTON GUAYAQUIL
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SEÑOR INTENDENTEDE COMPAÑIASDE GUAYAQUIL.- o

Ab. Oscar Manrique Gómez, por mis propios derechos y debidamente autorizado para el'*

efecto, atentamente comparezco ante ustedy digo :

Que acompaño cinco testimonios de la escritura pública de reforma parcial de estatutos
sociales de la compañía “PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A.” PROBRISA,

otorgada con fecha 28 dejulio del 2000 ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab.
Humberto Moya Flores, a fin de que el Departamento Legal de esta institución proceda al
estudio, y se dé la resolución correspondiente.

Atemtamente, y

Ab. Oscar rique Srómez eSÑ

Reg. No. 10.153-G GF
le
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REPUBLICA DEL ECUADOR E”

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

G-1J-00-4059

  

 

q0u521%y O SER 2000
Guayaquil, septiembre 15 de 2000 :

DE
NT
E:

  

 

IN
TE
N

Señor abogado
Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
En su Despacho.-

Señor Intendente: /

2 1 En el otorgamiento de la escritura pública de conversión del capital de sucres a
a E dólares de los Estados Unidos de América, de la compañía, "PROVEEDORA PESQUERA DE
pa BRISA S.A."  PROBRISA.; se ha dado cumplimiento a los requisitos de Ley; por cuyo

motivo opino se acceda a lo solicitado, para lo cual adjunto proyecto de Resolución

3005212

Atentamente,

eleaclí,
1cTAr Anchundia Places L

DIRECTOR DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS

MMPAMLM.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR o o
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 00-G-DIC- ) Ú U 0 £ 1 2 / 5
JORGE PLAZA AROSEMENINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:
QUEel 28 de julio de: Pr 2000, se ha ot o Trescritura pública de conversión del capital de susaE el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, ladenomi . .ominada “PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.4.PROBRISinAS Unidos de América, de la compañía
QUEel abogado Oscar Manriqu. 5... e .los requisitos de Ley; que Gómez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne

QUE el Departament ridi o mpan
Mad c

!
o Ju idic de Co añi iti Í

5 hos o. las, ha emitido informe favorable No.G-IJ 00 4059, de 15 de

En ejercicio de las atribuciones dele ñ igadas por el señor Superintendente d Al ¡Resoluciones Nos. ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 deseptiembre 28 deas mediante

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la conversión del capi ñÍ. : pital de la compañía "PROVEEDORAPESQUERA DE BRISA S.A." PROBRISA,de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, constante en
la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demásprescripciones contenidas en la Ley

de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen
de la matriz de la escritura pública del 7 de enero de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referencia,que
ha procedido a convertir su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

perintendencide Compañias, en Guayaquil, a     COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la

, Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

RÁÍMPNAP
3C.-

No. 19814



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

Í.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente

Resolución a foja 70.707, número 19.769 del Registro Mercantil y

anotada bajo el número 25.035 del Repertorio.- 2.- Certifico:

Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de

esta resolución, al margen de la inscripción respectiva.”
Guayaquil, diez y ocho de Octubre del dos amúll,-

ALola Oia

DRA. KATIA MURRIETA WONG .
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA

DEL CANTON GUAYAQUIL

rra
Trámite N*50860
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